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Actos en Vía Pública
Guía para la solicitud de actos y ocupación de espacios en la vía pública 
y espacios verdes de Madrid.

The city where business
and leisure embrace each other
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Madrid Convention Bureau pone a tu disposición esta guía para 
mostrarte, de una manera clara y sencilla, los pasos a seguir para 
solicitar la autorización de un evento o acto en la vía pública o 
espacios verdes ante el Ayuntamiento de Madrid.

Todas las ocupaciones temporales de vía pública, con motivo de 
actos públicos o privados, requieren autorización por parte del  
Distrito Municipal o del Área de Gobierno responsable, según los 
Decretos de Delegación de competencias del Ayuntamiento de 
Madrid. Los particulares, empresas y administraciones públicas, 
que no sean de carácter municipal, deben solicitar con antelación 
suficiente la autorización del evento o acto que prevean organizar en 
la vía pública.

En las siguientes páginas encontrarás información sobre cómo se 
organiza la ciudad de Madrid a nivel administrativo y territorial; tipos 
de actos en la vía pública que requieren de una autorización previa; 
organismos implicados y entidades gestoras de las autorizaciones; 
documentación necesaria que debes aportar para solicitar la 
autorización de un evento, acto o presentación; antelación con la que 
debes entregar la solicitud y los plazos de resolución de la misma.   

El procedimiento a seguir que se explica en esta guía se refiere a la 
realización de actos y eventos de carácter municipal, es decir, sólo 
afecta a la ciudad de Madrid. Para la realización de cualquier tipo de 
evento de carácter supramunicipal, las competencias corresponden 
a la Comunidad de Madrid.

Confiamos que este documento sea una herramienta útil, que te 
permita agilizar la tramitación de la solicitud, y aclare las dudas 
más comunes a las que te enfrentas cuando estás planificando un 
evento en la vía pública de nuestra ciudad.

1. ¿Para qué sirve esta guía?
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2.2. Organización territorial

La ciudad de Madrid está dividida en veintiún distritos y cada distrito 
a su vez se subdivide en barrios. Las competencias de cada uno de 
los distritos se delegan en las Juntas Municipales de los Distritos, en 
los Concejales Presidentes y en las Coordinaciones de los Distritos. 
Las veintiuna Juntas Municipales de Distrito de la ciudad de Madrid 
por orden alfabético son:

1. Junta Municipal del Distrito de Arganzuela
2. Junta Municipal del Distrito de Barajas
3. Junta Municipal del Distrito de Carabanchel
4. Junta Municipal del Distrito de Centro
5. Junta Municipal del Distrito de Chamartín
6. Junta Municipal del Distrito de Chamberí
7. Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal
8. Junta Municipal del Distrito de Fuencarral - El Pardo
9. Junta Municipal del Distrito de Hortaleza
10. Junta Municipal del Distrito de Latina
11. Junta Municipal del Distrito de Moncloa - Aravaca
12. Junta Municipal del Distrito de Moratalaz
13. Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas
14. Junta Municipal del Distrito de Retiro
15. Junta Municipal del Distrito de Salamanca
16. Junta Municipal del Distrito de San Blas - Canillejas
17. Junta Municipal del Distrito de Tetuán
18. Junta Municipal del Distrito de Usera
19. Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro
20. Junta Municipal del Distrito de Villa de Vallecas
21. Junta Municipal del Distrito de Villaverde

Cada distrito tiene sus propios órganos de gestión desconcentrada 
y elevan sus propuestas a las Áreas de Gobierno competentes 
dependiendo de la materia de la que se trate. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de 17 de enero de 2013 se creó la Oficina de Actos en Vía Pública 
(OAVP). Posteriormente, por Acuerdo de 21 de febrero de 2013 se 
adscribió a la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de 
Seguridad y Emergencias y por Acuerdo de 12 de junio de 2013 se dio 
nueva redacción al artículo que delimitó sus competencias.

El Ayuntamiento de Madrid es el organismo que gobierna y 
administra el municipio de Madrid, uno de los destinos turísticos 
más importantes de Europa, y la ciudad con mayor número de 
habitantes de España.

2.1. Organización administrativa

El Ayuntamiento de Madrid se estructura en diez Áreas de Gobierno 
con competencias ejecutivas específicas en cada una de los 
siguientes asuntos:

2. El Ayuntamiento de Madrid

EQUIDAD, DERECHOS 
SOCIALES Y EMPLEO

COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y 

COOPERACIÓN PÚBLICO-
SOCIAL

PORTAVOZ. COORDINACIÓN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
RELACIONES CON EL PLENO

ECONOMÍA Y HACIENDA

SALUD, SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y 
GOBIERNO ABIERTO 

DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE

MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD

CULTURA Y DEPORTES POLÍTICAS DE GÉNERO 
Y DIVERSIDAD
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2.4.Madrid Convention Bureau (MCB)

Madrid Destino tiene una división especializada en turismo de 
negocios: el Madrid Convention Bureau cuyo principal objetivo es 
la promoción de Madrid como destino de reuniones, garantizar el 
perfecto desarrollo de las mismas y promover la capital de España 
como ciudad de encuentros. 
Madrid Convention Bureau es el interlocutor único entre las 
empresas u organismos interesados en organizar una reunión 
en la ciudad  y la industria de reuniones de Madrid. Además 
facilita información técnica e institucional de la infraestructura de 
turismo de reuniones que aglutina la ciudad. Entre las distintas 
competencias del MCB destacan: la presentación de candidaturas 
a congresos y eventos internacionales, la organización de visitas de 
inspección a Madrid, el apoyo a los organizadores, la difusión de los 
encuentros profesionales celebrados en la ciudad, y la bienvenida y 
asistencia a los congresistas. 

2.5. Oficina de Actos en Vía Pública 
(OAVP)

Los actos de Ciudad y los actos inter-Distrito serán tramitados por 
la Oficina de Actos en Vía Pública y precisarán de la autorización 
del titular del Área de Gobierno competente en materia de salud, 
seguridad y emergencias

Igualmente, la Oficina gestionará las actuaciones accesorias al 
acto principal, actos en recintos cerrados con aforo a partir de 
4.000 personas, así como aquellos otros que, con un aforo inferior, 
conlleven la realización en la vía pública de actuaciones accesorias 
del acto principal, y consecuencia de éste.

Los actos de Distrito serán tramitados por la unidad 
correspondiente del Distrito concernido, precisando para su 
aprobación de la autorización del Concejal Presidente del Distrito. 
La autorización de los actos irá precedida de los informes de 
viabilidad pertinentes cuya vinculación vendrá determinada por la 
normativa vigente en la materia.

El artículo 4.2.8 del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 

2.3. Madrid Destino

Madrid Destino es la empresa sobre la que residen las 
competencias en materia de gestión y promoción turística.

El turismo es el principal motor de desarrollo económico de Madrid, 
por lo que desde aquí, y en un proceso constante por mejorar y 
optimizar el uso de los recursos económicos del Ayuntamiento de 
Madrid y con la colaboración público-privada como instrumento 
principal, se diseña y se desarrolla la promoción de Madrid como 
destino turístico a nivel nacional e internacional y se gestionan los 
recursos turísticos municipales de la ciudad de Madrid.

En un escenario en el que el turismo se confirma como uno de los 
ejes fundamentales, si no el primero, del desarrollo económico y 
por tanto, para la creación de empleo y generación de riqueza de 
la ciudad de Madrid, Madrid Destino se encarga de planificar y 
gestionar las políticas de promoción turística.

Su labor promocional, que busca consolidar la imagen de la capital 
tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, se apoya en el portal 
oficial www.esMADRID.com  y se concreta en acciones como la 
participación en ferias y salones profesionales o el lanzamiento de 
campañas de marketing, publicidad y comunicación.

Uno de los principales objetivos es la promoción de la ciudad 
de Madrid como uno de los grandes destinos para el turismo de 
reuniones y para ello, Madrid Destino cuenta con un organismo 
especializado: el Madrid Convention Bureau (MCB).

Además, Madrid Destino acoge y atiende al visitante a través de un 
centro y diez puntos permanentes de información turística, puntos 
temporales de información en congresos, ferias o eventos puntuales 
y mediante campañas especiales de información turística.

También gestiona un amplio Programa de Visitas Guiadas Oficiales 
y el autobús turístico Madrid City Tour, que ponen a disposición del 
viajero diferentes alternativas para disfrutar y descubrir los atractivos 
turísticos madrileños. El objetivo es lograr la satisfacción del turista 
y su fidelización al destino Madrid mediante la excelencia en la 
prestación de estos servicios especializados.
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3. Preparación de la solicitud

Lee con atención esta sección antes de enviar la solicitud y 
asegúrate de que tienes toda la documentación necesaria para 
evitar demoras en los trámites. 

3.1. Tipos de licencia

El Ayuntamiento de Madrid tiene tipificados los siguientes 
procedimientos que requieren de autorización previa:

ACTOS EN VÍA PÚBLICA
Entidad Gestora: Áreas de Gobierno y Distritos 
Municipales en función de sus competencias. 

ACTOS CIUDAD Y ACTOS INTER-DISTRITOS       
 Entidad Gestora: Oficina de Actos en la Vía Pública del Área 

de Gobierno Seguridad y Emergencias.

ACTOS PÚBLICOS EN ZONAS VERDES 
MUNICIPALES

Entidad Gestora: Oficina de Actos en la Vía Pública del Área 
de Gobierno Seguridad y Emergencias.. Dirección General 
de Gestión del Agua y Zonas Verdes del Área de Gobierno 

de Medio Ambiente y Movilidad.

ACTOS PRIVADOS EN ZONAS VERDES 
MUNICIPALES

Entidad Gestora: Oficina de Actos en la Vía Pública del Área 
de Gobierno Seguridad y Emergencias. Dirección General de 

Gestión del Agua y Zonas Verdes del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad

USOS PRIVADOS DE EDIFICIOS UBICADOS EN 
PARQUES Y  ZONAS VERDES

Entidad Gestora: Dirección General de Zonas Verdes, 
Limpieza y Residuos del Ayuntamiento de Madrid

Salud, Seguridad y Emergencias de 29 de octubre de 2015, asigna a 
la Coordinación General de Seguridad y Emergencias, a través de la 
Oficina de Actos en la Vía Publica, la recepción, tramitación, gestión, 
coordinación y análisis respecto de los siguientes actos:

a) Actos privados que tengan algún impacto en vías o espacios 
públicos, o en los que esté prevista la asistencia de más de 5.000 
personas.

b) Actos públicos que tengan lugar en vías y espacios públicos.

c) Actos de naturaleza público-privada, entendiendo por tales los 
de carácter privado en los que el Ayuntamiento participe como 
colaborador.

Y añade que, en estos supuestos, la OAVP emitirá un informe 
previo, preceptivo y vinculante respecto de la resolución del órgano 
competente.
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incidiendo en espacios o vías principales de la ciudad y dirigidos 
a la ciudadanía en general tengan un impacto alto en el 
conjunto de la ciudad de Madrid.

Gobierno de la Ciudad. 

Son actos de Distrito aquellos que celebrándose en la vía pública y 
en el ámbito de un solo Distrito, no tengan la consideración de acto 
de ciudad y faciliten la participación e interacción de los vecinos 
fomentando las actividades, representaciones o exhibiciones 
de carácter artístico, recreativo, cultural, religioso, deportivo, 
publicitario, divulgativo, promocional, institucional o similar 

Tendrán la consideración de actos de Distrito los siguientes:

Ordenanza Reguladora de la Gestión de Recintos de Ferias y 
Festejos Populares de las Juntas Municipales de Distrito.

análogas que sean de interés para los vecinos del Distrito.

interacción entre los vecinos del distrito.

popular) en el Distrito o en cualquiera de sus barrios.

Son actos inter-Distrito aquellos actos que teniendo la naturaleza 
de acto en vía pública afectan a la demarcación de dos o más 
Distritos.

Dependiendo del tipo de evento que tengas previsto organizar, 
deberás solicitar una u otra autorización tal y como se describirá en 
el punto 3.4.

3.2. Tipos de actos en vía pública: 
actos de Ciudad, actos de Distrito y 
actos inter-Distrito

Se entenderá como acto en vía pública aquella actuación de 
carácter temporal que se realiza en la vía pública y supone un 
uso distinto al que está destinado el espacio a ocupar, ya sea 
promovido por particulares, por el propio Ayuntamiento o por otra 
administración o entidad pública y cuya finalidad sea congregar 
al público en general o a un colectivo en particular, para informar, 
presenciar o realizar actividades, representaciones o exhibiciones 
de carácter artístico, recreativo, cultural, religioso, deportivo, 
publicitario, divulgativo, promocional, institucional comercial o 
similar, pudiendo incorporar la instalación de elementos temporales.

 A los efectos de esta instrucción los actos en la vía pública se 
clasifican en actos de Ciudad, actos de Distrito y actos inter-Distrito.

Son actos de Ciudad aquellos que, por su finalidad, características 
y complejidad organizativa sean de interés de la generalidad de la 
ciudadanía o tengan un impacto alto en el conjunto de la ciudad de 
Madrid.

Tendrán, en todo caso, la consideración de actos de ciudad los 
siguientes:

celebren en Madrid en su condición de capital del Estado o de 
Comunidad Autónoma.

Madrid o de otra administración o entidad pública y eventos 
que se celebren en concurrencia con otras Administraciones 
Públicas y tengan una especial incidencia en la ciudad de 
Madrid.
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de la naturaleza que pueda haber en las zonas verdes afectadas 
o colindantes al evento. Deberás adoptar las medidas 
precautorias necesarias. El Ayuntamiento te solicitará un aval 
para hacer frente a los posibles daños que se cause en la vía 
pública (plantas, mobiliario, etc.). Tienes la obligación de reponer 
todo a su estado original.

acompaña a la solicitud se presente en papel, pero te 
recomendamos presentes de manera adicional una copia en 
formato digital, de esta manera se puede agilizar su tramitación. 
Debes considerar que la autorización de un evento requiere de 
diversos informes (medioambiental, técnico de instalaciones, 
de movilidad, de seguridad, etc.) por lo que te recomendamos la 
entrega de la solicitud en ambos formatos.

vigilancia durante el montaje, desmontaje y celebración del 
evento. Es algo a valorar por el solicitante, pero recuerda que el 
Ayuntamiento no se hace responsable de la guarda y custodia 
de los elementos ubicados en la vía pública para el desarrollo 
del evento solicitado.

3.3. Consideraciones generales a 
tener en cuenta antes de solicitar 
cualquier tipo de autorización

Ten en cuenta que organizar eventos en la vía pública puede tener 
impactos negativos (ruidos, aglomeraciones, etc.) en la calidad de 
vida  de todos los que compartimos la vía pública. Es importante 
que antes de realizar la solicitud tengas en cuenta lo siguiente: 

la ciudad de Madrid y sus ciudadanos, son días muy complejos 
para ocupar la vía pública, en la medida de lo posible te 
aconsejamos evitarlos.

y otros parques históricos como puedan ser el Parque El 
Capricho, Madrid Río, Casa de Campo, etc.. Son espacios 
muy frecuentados por madrileños, turistas y visitantes y 
tienen mayores restricciones de acceso para no sobrepasar 
la capacidad de carga de cada uno de ellos y asegurar su 
conservación.

incluso los más básicos como puedan ser los roll ups, es 
necesario solicitar autorización. Recuerda que es necesario que 
en la documentación que entregues esté incluida la descripción 
de los soportes.  No está permitido poner pegatinas o adhesivos 
en el suelo. 

normativa vigente (Ordenanza Reguladora de Publicidad 
Exterior).

tráfico. En la mayoría de ocasiones, un corte de calzada supone 
cerrar el tráfico a un barrio, con las dificultades, inconvenientes  
y riesgos que ello supone y, por tanto, una menor viabilidad del 
evento. 

en los actos autorizados, no cause detrimento en el mobiliario 
urbano en general o en los árboles, plantas y demás elementos 
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3.5. Documentación común para 
todos los casos

Debes presentar, junto con el formulario de solicitud, la siguiente 
documentación común a todos los casos:

que transcurrirá el evento.
 

adicionales que serán, tanto en organización como en pago, 
responsabilidad del solicitante. Debes describir aquellos 
bienes y equipamientos, tales como: mobiliario, elementos de 
decoración, enseres, pantallas para proyección, proyectores, 
sistemas de megafonía, luminotecnia, etc., que instalarás a tu 
cargo y bajo tu responsabilidad. En la memoria deben constar 
específicamente los siguientes datos:

- Descripción breve del evento y objetivos

- Denominación del emplazamiento del evento que ha de 
ser conforme al callejero de Madrid, especificando la calle, 
número, código postal y el distrito al que dicha localización 
corresponde. Consulta en el callejero alfabético de Madrid 
2017, a qué distrito pertenece el lugar en donde has previsto 
realizar el evento, recuerda que una misma calle puede 
pertenecer a varios distritos, comprueba por tanto la calle 
y el número (Callejero Oficial de Madrid, 2017; disponible en  
www.madrid.es )

- Anota la persona de contacto (nombre y apellidos)  y su 
teléfono, recuerda que deberá estar operativo las 24 horas,  
desde el inicio del montaje, hasta la finalización y retirada de 
todo los elementos.

una descripción detallada de cualquier elemento o estructura 

3.4. Documentación específica

Cada tipo de solicitud requiere que se presente un formulario oficial 
debidamente cumplimentado. En los siguientes enlaces puedes 
descargarte en los formularios que responden a cada uno de los 
tipos de autorización que se pueden solicitar. 
Descárgate, rellena e imprime el tuyo, según sea tu caso, para la 
tramitación presencial:

Todos los formularios están disponibles en la página web del 
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), siguiendo el siguiente 
itinerario y tal y como aparece en la siguiente imagen: Sede 

pública y medio ambiente.

www.madrid.es
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.c61bb691882ed9d32e202e2084f1a5a0/?vgnextoid=6d6d5d53be9a0210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=6d6d5d53be9a0210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default&target=ViaPublicaMedioAmbiente&selectedChannel=true


18 19

entrada por Augusto Figueroa, 36), la cuantía viene determinada 
por el tipo de evento, la calle en la que se celebre, la superficie 
ocupada... y se notificará con antelación suficiente. 

en materia de: contratación de personal de seguridad o acceso; 
análisis de la movilidad; plan de prevención y actuación en caso 

la póliza de seguro que da cobertura a la responsabilidad civil que 
pueda derivarse de la organización y realización del espectáculo, 
evento o actividad;  manifestación de que se cumplen con todos los 
requisitos y condiciones de seguridad de todos los elementos que 
se vayan a usar para el montaje, desmontaje y realización del evento; 
cualquier otro que no se haya especificado anteriormente pero que 
afecte a la seguridad.

Sea como sea tu evento, debe cumplir la normativa de seguridad 
vigente en relación a la no obstaculización de bocas de metro, 
accesos a viviendas, encaminamientos para invidentes, salidas de 
emergencia, pasos de cebra y demás espacios para el acceso de 
vehículos de emergencias y bomberos. Deberá ir firmado por un 
técnico habilitado por la Comunidad Autónoma de Madrid. En actos 
públicos con la previsión de asistencia de 20.000 personas en vía 
pública o 2.000 en recinto cerrado será necesario la realización de 
un Plan de Autoprotección.

o documento de constitución, los estatutos o acto fundacional, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 
corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así 
como poder suficiente a favor del firmante, debidamente acreditado.

estime conveniente y que aporte datos sobre el evento en sí, su 
logística o desarrollo.

3.6. Cómo hacer llegar la solicitud al 
Ayuntamiento de Madrid 
Independientemente del tipo de autorización que solicites, la 
tramitación es idéntica en todos los casos, y el procedimiento a 

que se quiera colocar en la vía pública (desde un simple roll up, 
hasta paramentos verticales, carpas, tótems, alfombras, mobiliario, 
etc.). El proyecto incluirá plano general a escala de la distribución 
del mobiliario, elementos de decoración, audiovisuales, etc., con 
indicación de la potencia eléctrica necesaria, así como información 
sobre las necesidades de servicios de telecomunicaciones y de 

utilizar e indicando en su caso, sobre la proximidad del evento a 
zonas de protección acústica, la utilización en su caso de elementos 
pirotécnicos. En estos planos se señalarán los elementos de 
mobiliario urbanos próximos a la zona de ocupación y que se 
puedan ver afectados, debiéndose dejar un ancho libre de paso 
de 3,00m. Todo ello deberá ser expresamente autorizado por los 
organismos competentes, de manera que, revisa detenidamente 
que se han incluido todos los detalles necesarios para que los 
técnicos municipales puedan valorar con información suficiente su 
aprobación. 

mencionado en el proyecto completo de instalación y montaje, y 
que requieren de una revisión o certificación como: paramentos 
verticales, tótems, carpas, mobiliario… y cualquier otro elemento 
que se quiera instalar. El certificado debe ir debidamente 
firmado por un técnico en instalaciones y debe justificar: la 
estabilidad estructural tanto en las fases de montaje, como 
de desarrollo de la actividad de los elementos a instalar; la no 
afección al pavimento o servicios públicos existentes mediante 
el empleo de apoyos adecuados que repartan correctamente las 
cargas; las instalaciones eléctricas deben estar correctamente 
certificadas y deberán cumplir los requisitos y la normativa 
establecida e igualmente han de ser realizados por instaladores 
autorizados. Posteriormente todos estos documentos serán 
supervisados por el personal técnico de la Junta Municipal del 
Distrito correspondiente. 

* Para eventos en el distrito Centro: se deberá certificar la no 
transmisión al terreno de cargas superiores a 500kg/m2, tanto en 
la fase de montaje y desmontaje, como de funcionamiento de la 
instalación. 

y garantizar el correcto desmontaje  en tiempo y forma de lo 
instalado de acuerdo a la normativa vigente. El aval o fianza deberá 
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Los pasos del proceso son los siguientes:

1. Presentación presencial del formulario tipo y la 
documentación (en papel y digital)  según lo previsto en el punto 
3 de esta guía. 

2. Liquidación por parte del solicitante de las tasas que, de 
acuerdo con la normativa vigente, se hayan estipulado y 
comunicado a priori al interesado.

3. Emisión del informe técnico por parte del servicio  o servicios 
competentes del Ayuntamiento.

4. Elaboración de la resolución y notificación al interesado 

5. Una vez concedida la autorización, el solicitante quedará 
obligado: al pago de las tasas, a la constitución de la garantía 
que se fije en la resolución de autorización, y a la presentación 
del correspondiente certificado de una compañía aseguradora, 
acreditativo de la existencia de una póliza de responsabilidad civil.

4.1. Plazos de resolución  de la 
solicitud

No existe un plazo determinado para resolver la solicitud. La 
casuística puede ser muy amplia y variada, el plazo de resolución 
depende del período en el que se solicita y las características 
específicas del mismo. Por todo lo expuesto, te recomendamos que 
la solicitud de autorización se realice 45 días antes del inicio del 

dispongan del tiempo suficiente para poder garantizar la viabilidad 
del mismo.

seguir puede ser tanto en línea como presencial. La plataforma del 
Ayuntamiento te permite adjuntar toda la documentación que se 
requiere al presentar la solicitud.

La solicitud, junto con la documentación requerida para cada uno 
de los casos referidos, puedes presentarla tanto en la web (www.
madrid.es) como en:

Autónomas.

Te aconsejamos que si optas por el registro presencial lo realices 
en las Oficinas de Registro Municipales, de esta manera ahorrarás 
tiempo. Dependiendo del registro que utilices, en caso de no ser 
del Ayuntamiento de Madrid, la solicitud puede tardar varios días 
en llegar al organismo que debe evaluar tu solicitud. Recuerda que 
toda la documentación debe presentarse en papel y de manera 
recomendada en formato digital para facilitar, de ese modo, la 
agilidad en su tramitación.

3.7. Plazos para entregar la solicitud 

El plazo de entrega es el mismo para todos los tipos de solicitudes. 
Aunque la normativa no especifica con qué antelación se debe 
realizar la petición de autorización, te recomendamos que lo hagas 

3.8. Tasas 

El precio estará sujeto a lo que se derive del uso privativo del 
espacio y bienes públicos (uso de publicidad en espacios públicos, 
ocupación de la vía pública, utilización de servicios públicos en su 
propio beneficio…) y dependiendo de las características del acto. La 
valoración monetaria será conforme a los precios públicos  vigentes 
en la correspondiente ordenanza municipal. 

Los organismos municipales te informarán en cuanto a la cantidad 
específica a pagar, así como los pasos a seguir para efectuar el pago. 
En cualquier caso, este trámite se realizará tras la entrega de la 
solicitud y una vez se haya analizado la propuesta. 

4. Tramitación  de la solicitud 
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5. Preguntas y casos frecuentes

5.1 Preguntas frecuentes

¿Cabe la posibilidad de que me autoricen la solicitud y 
posteriormente me la denieguen?
Sí, puede darse el caso por circunstancias sobrevenidas, obligando a 
la entidad  gestora a  cancelar la autorización.

¿Cómo puedo saber a qué distrito pertenece la calle o parque 
donde quiero realizar el evento?
La mejor manera de evitar errores y demoras en la tramitación es 
consultar, antes de rellenar la solicitud, el callejero alfabético de 
Madrid.

¿Debo de contratar seguridad privada para el evento?
No es obligatorio,  pero el Ayuntamiento no se hace responsable de 
la seguridad y custodia de los elementos en la vía pública que vayas 
a utilizar.

¿Debo de pagar las tasas antes de saber si me autorizan el evento?
No,  las tasas, avales o fianzas que se requieran, se deberán 
depositar una vez se haya concedido la  autorización.

¿Dónde debo de presentar la solicitud junto con toda la  
documentación? 
En las Oficinas de Registro Municipales, en los  registros de 
la Administración General del Estado, en los registros de la 
Administración de las Comunidades Autónomas o en cualquier otro 

las Oficinas de Registro Municipales para agilizar el trámite.
También puedes realizar el trámite en línea.

¿Existen plazos o fechas para la presentación de la solicitud de 
autorización, o estos se pueden presentar en cualquier momento 
del año?
 Se pueden presentar en cualquier momento del año, 
recomendamos que lo hagas con 45 días de antelación.

4.2. Recursos

Si la resolución fuera negativa puedes interponer:

de cada tipo de solicitud que hayas realizado y en el plazo de un 
mes, a contar desde la recepción de la notificación. 

jurisdiccional, en el plazo  de dos meses, a partir de la recepción 
de la notificación. 

Y todo ello sin excluir  cualquier otro recurso que estimes pertinente.
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¿Qué se entiende por zona verde municipal?
Son parques y jardines de uso común y con una protección especial.

¿Quién debe de presentar la solicitud de autorización?
Cualquier persona física o jurídica, en el último caso se deberá 
presentar poder suficiente a favor del firmante.

¿Si adjunto toda la información requerida,  me pueden denegar la 
solicitud?
Sí, pueden existir motivos reales o previsibles que no permitan 
autorizar el acto, teniendo en cuenta el interés general,  y que 
ha de prevalecer sobre el particular. Por ejemplo: que ya se haya 
autorizado en esa misma fecha otro acto en las proximidades que 
ponga en peligro la capacidad de carga y las medidas de seguridad 
de la ciudad.  

El equipo de mi empresa va a estar en la calle, a la salida del 
metro, con un rótulo en la mano  para dirigir a los asistentes hacia 
el  evento,  pero el lugar de celebración no es municipal, ni está 
en la vía pública ¿debo de pedir autorización?. No. Si no vas a 
instalar ningún elemento en la vía pública y sólo vas a dirigir a los 
asistentes al lugar del evento, no es necesario pedir autorización.

Los servicios técnicos  han autorizado el evento, ¿puede el/la 
concejal/la del distrito denegar la solicitud?. Sí, pueden darse 
circunstancias, que aún disponiendo de informes técnicos 
suficientes desaconsejen autorizar el evento o acto.

No tengo decidido en qué calle realizar el evento, ¿puedo iniciar 
la tramitación y posteriormente concretar la zona?. No es 
aconsejable, hasta que la entidad gestora disponga de toda la 
documentación, ubicación incluida, no se estudiará la solicitud.

Solo tengo previsto poner un “roll up” en la vía pública durante una 
hora, ¿debo pedir autorización?. Sí, todo elemento que se vaya a 
ubicar en zonas o espacios de dominio público y de zonas privadas 
de concurrencia o utilización pública, deben ser autorizados por el 
Ayuntamiento.

Soy persona física ¿puedo solicitar la autorización?. Sí, pueden 
hacerlo las personas física o jurídicas.

¿La persona de contacto, una vez se autoriza el evento, debe estar 
disponible 24 horas?
Sí, ten en cuenta que, por cuestiones de seguridad, movilidad, etc., los 
servicios municipales pueden requerir establecer contacto urgente 
con el organizador en cualquier momento.

¿Por qué  se recomienda presentar la documentación en formato 
papel y digital?
Para agilizar la tramitación y evitar, si sólo lo presentas en papel, 
idas y venidas del expediente por distintos departamentos del 
Ayuntamiento, que en ocasiones, están ubicados en distintos puntos 
de la ciudad.

¿Puedo entregar la solicitud con más de 45 días de antelación?
Sí, lo puedes hacer en cualquier momento del año. 45 días es el 
plazo medio establecido para analizar tu solicitud.

¿Puedo entregar la solicitud una semana antes del evento?
Sí, pero dependiendo de la complejidad del evento o acto, te 
arriesgas a que los servicios municipales no dispongan de tiempo 
suficiente para analizar tu solicitud y se te deniegue.

¿Puedo presentar la solicitud y posteriormente la documentación?
No es recomendable, hasta que no  haces entrega de toda la 
documentación necesaria, la entidad gestora no puede evaluar tu 
solicitud.

¿Qué diferencia hay entre un acto de acceso restringido y uno 
público?
Un acto de acceso restringido es el que se organiza para un 
determinado colectivo o grupo, un acto público es aquel que, 
independientemente de quien lo organice, está destinado al público 
en general.

¿Qué es el plan de limpieza?
Es el programa de limpieza que se va a seguir antes, durante y 
después del evento. Se detallarán las superficies e instalaciones 
afectadas, la planificación temporal, los métodos y procedimientos 
a seguir, la eficacia de las actividades, los recursos humanos y 
materiales para la ejecución, así como las acciones de control. 

¿Qué es un acto en vía pública? 
Es un acto que ocupa una calle, plaza, camino, parque, zona verde… 
por donde transitan personas o vehículos y que son de dominio y 
uso público.
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autobuses turísticos, distribuidos por toda la ciudad. Dependiendo 
del tipo de parada (5 minutos, hasta 2 horas y más de 2 horas),  
podrás estacionar en un punto u otro. A través de la Aplicación 
“Madrid Aparca Bus”, puedes conocer el punto más próximo a los 
lugares más emblemáticos de la ciudad, con detalles de la ubicación 
exacta y tipo de estacionamiento permitido, señalética y recorridos 
de traslado. Te permite además, a través de un navegador, dirigirte 
a las diferentes zonas de estacionamiento desde el punto en el 
que te encuentres. Si fuera necesario acceder a Áreas de Prioridad 
Residencial (APR) se deberá solicitar autorización específica.

Reserva de calzada para aparcamiento de vehículos (caravanas de 
coches). Cualquier tipo de evento que no se ajuste específicamente 
a la subida y baja de pasajeros y estacionamiento de  autobuses 
turísticos, deberán solicitar autorización, dependiendo del espacio 
que se vaya a ocupar y reseñado en el punto 3.1., 3.2 , 3.3 y 3.4

Carreras populares o benéficas / circuitos urbanos de 
vehículos. Deberán seguir el procedimiento reflejado en los 
puntos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4

Uso de vía pública anexa a espacios privados para completar un 
evento que tiene lugar en el espacio privado y que requieren de 
instalación de carpa, alfombra roja, cóctel. Se deberá seguir el 
procedimiento establecido en los puntos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4

Actividades en parques y jardines: carrera, picnic, etc. Se deberá 
seguir el procedimiento establecido en los puntos 3.1, 3.2 , 3.3 y 3.4

 

durante un par de horas, ¿debo de pedir autorización?. Sí, pero 
recuerda que no está permitido el uso de ningún tipo de adhesivo o 
pegatinas en la vía pública.

Trabajo en un organismo de la administración pública,  ¿debo 
de seguir el mismo procedimiento que una persona física o  
una empresa privada?. Sí, sólo quedan exentos los organismos 
municipales.

Vivo a 500 km de Madrid, ¿tengo que ir personalmente a la oficina 
de registro del Ayuntamiento de Madrid para registrar la solicitud?. 
No es necesario, puedes presentar la solicitud en cualquier registro 
oficial de la administración pública o realizar el trámite en linea.

¿Puedo utilizar megafonía y equipos de sonido para reproducir 
música durante el evento?. 
Sí, aunque depende de la zona, los horarios… Debes especificar en 
la solicitud toda la información relativa a instalaciones y también a 
equipos de sonido.

Si se deteriora algún bien público (plantas, césped, papeleras, etc.), 
¿tengo que reponerlo o se ejecuta el depósito o aval que he tenido 
que tramitar?. Debes dejar el espacio público que vayas a ocupar y 
una vez finalice el acto en las mismas condiciones en las que estaba 
antes de la celebración.

5.2 Casos frecuentes

Presentaciones de producto. En primer lugar debes identificar el 
tipo de acto en función del espacio que se vaya a ocupar: actos 
en vía pública; actos públicos en zonas verdes municipales; actos 
privados en zonas verdes municipales; usos privados de edificios 
ubicados en parques y zonas verdes (punto 3.1), y rellenar el 
formulario de solicitud. A continuación prepara la documentación 
específica y  común para todos los casos (puntos 3.2 y 3.3), y registra 
la solicitud. 

Subida/bajada de pasajeros en autobuses turísticos y fotos 
de grupo en lugares emblemáticos de la ciudad. El sistema de 
estacionamiento de autobuses turísticos y discrecionales (SEA 
Madrid), dispone de 155 puntos para el estacionamiento de 
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Ordenanza municipal: disposición administrativa de carácter 
general y de rango inferior a la ley, elaborada por el Ayuntamiento. 

Parque histórico: zona verde con especial protección, en Madrid 
hay 8: El Buen Retiro, El Capricho de la Alameda Osuna, Dehesa de 
la Villa, Quinta de los Molinos, Casa de Campo, Parque del Oeste, 
Quinta de Torre Arias y Quinta de la Fuente del Berro.

Procedimiento: método de actuación del trámite administrativo.

Publicidad exterior: la que es visible desde las vías y espacios 
públicos siendo susceptible de atraer la atención de quienes 
se encuentren en espacios abiertos, transiten por la vía pública, 
circulen en medios privados o públicos de transporte y, en general, 
permanezcan o discurran por lugares o ámbitos de utilización 
común.

Recurso: petición motivada dirigida a un órgano jurisdiccional con 
el objetivo de  que se dicte resolución en sustitución de otra que se 
haya impugnado. 

Roll up: expositor portátil enrollable.

Solicitud: documento en el que se pide algo oficialmente. 

Tasa: tributo que se impone por el disfrute de determinados 
servicios.

Vía pública: espacio de titularidad pública por el que transitan o en 
el que permanecen los ciudadanos.

Acto de acceso restringido: aquel que se dirige a un colectivo o 
grupo específico, independientemente del organizador.

Acto público: aquel que se dirige al público en general, 
independientemente del organizador.

Aforo: número máximo autorizado de personas que puede admitir 
un determinado recinto.

Área de gobierno: La Administración del Ayuntamiento de Madrid, 
bajo la dirección de la Alcaldesa, se estructura en 10 Áreas de 
Gobierno. Cada una de ellas tiene competencias ejecutivas 
específicas, dependiendo de la materia que aborden. 

Barrio: parte en la que se subdivide un distrito.

Concejal-presidente: es nombrado y separado por la Alcaldesa, 
representa al distrito y dirige su administración, convoca y preside 
las sesiones de la Junta Municipal.

Coordinaciones de distritos: Bajo dirección del Concejal-
Presidente, asume la dirección y coordinación de los servicios 
competencia del distrito. 

Decreto: resolución o decisión que toma una persona u organismo 
y que además cuenta con autoridad para ello.

Distrito: parte en la que se divide a nivel territorial la ciudad Madrid.

Entidad gestora: órgano que resuelve la autorización de actos y 
espacios en  la vía pública.

Junta Municipal de distrito:  es un órgano de gobierno que 
administra un distrito. 

Licencia: permiso para hacer algo; resolución de la administración 
autorizando una determinada actividad.

6. Glosario
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Anexo  normativa municipal 
relacionada 

Acústica y Térmica

Especial correspondiente al Distrito de Centro, así 
como su Plan Zonal Específico.

regulación del uso de parques, entre otras)

de Actos en Vía Pública

Funcionamiento de las Actividades de Espectáculos 
Públicos y Recreativas en la Zona de Actuación 
Acústica del Distrito Centro

por la Prestación de Servicios o la Realización de 
Actividades

Especial del Dominio Público Local 

Urbanísticas (OMTLU)

Libres

Ambiente Urbano 

Esta guía ha sido editada por Madrid Convention Bureau (MCB). 
Este organismo no es responsable de informar, gestionar, tramitar, 
autorizar o denegar las solicitudes. 

No obstante si, como organizador profesional de eventos, tienes 
alguna duda respecto al contenido de la guía, puedes ponerte en 
contacto con MCB en:

MADRID CONVENTION BUREAU
Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio
Plaza Mayor 27, 4ª planta
28012 MADRID, SPAIN

info.mcb@esmadrid.com 

7. Contacto

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=0130511f3649e210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=0130511f3649e210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b6c35314eb35b410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b6c35314eb35b410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b6c35314eb35b410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=ad819d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=ad819d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4058789b9ef5f110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=1fd05787154c7410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=1fd05787154c7410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e76b7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e76b7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e76b7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=e76b7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=bdb59d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=bdb59d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=bdb59d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=94759d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=94759d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4dc77b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4dc77b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=129b9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=129b9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=158c9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=158c9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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Balizamiento de las Ocupaciones de las Vías públicas 
por Realización de Obras y Trabajos.

y Ejecución de Garantías en el Ayuntamiento de 
Madrid, la Gerencia Municipal de Urbanismo y los 
Organismos Autónomos Municipales.

Arquitectónicas en las Vías Públicas y Espacios 
Públicos

Gestión de Residuos

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=158c9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=158c9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=158c9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2003_26.pdf?idNormativa=8edd7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&nombreFichero=ANM2003_26&cacheKey=5
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2003_26.pdf?idNormativa=8edd7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&nombreFichero=ANM2003_26&cacheKey=5
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2003_26.pdf?idNormativa=8edd7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&nombreFichero=ANM2003_26&cacheKey=5
https://sede.madrid.es/FrameWork/generacionPDF/ANM2003_26.pdf?idNormativa=8edd7b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&nombreFichero=ANM2003_26&cacheKey=5
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=578a9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=578a9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=578a9d2e3fd4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4bde9faac2330210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4bde9faac2330210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=4bde9faac2330210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default


1

MADRID CONVENTION BUREAU
Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio
Plaza Mayor 27, 4ª planta
28012 MADRID, SPAIN

h!p://www.esmadrid.com/mcb 
info.mcb@esmadrid.com 


